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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes j Secré
janos reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reci
bo del número siguiente. 

Los £?RCretariofl cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernación, que debe
rá Terificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se euscn'be en I» Contaduría de la Diputacidn provincial, é cuatro pe
setas cinctienta temimos el trimestre, ocho pesetas al semestre .y quince 
pesetas al año, á los purticularce, pagadas ni solicitar la suscripción. Los 
pfigos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n de pftNeta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BOLHTIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispopicionef! de Ifts nutoridhdes. f':;et'nto Ins que 
sean á inetancih rie rurte no pobre, su íuvt-rtursm ofi
cialmente, asimisnio eualqnh'r Hiiniick, oiji-cn iiienie ni 
servicio naciomil que dimane de lus mistniis: io de m -
tfres pnrticulHr previo fl pupo t i d t í h i i j i i K l o dt: veinte 
cént imos de peseta por cada línea de in^nreion 

Los nnuEcios á que hace referencin 1̂  circtiihr de la 
Comisión provinciiil, fecha 14 de Dicii-n Isre d»? lí'Or», en 
cumplimiento al acuerdo de la EWputncimi ti-- yíi iie No
viembre de diebo año. v ct,y:i circuitn U» siili» jíiilili-
cada en los BoLETiNHf OFIC'ALKS de Ü'J y 22 ii'- Diciem
bre ya citado, se abonarán cou nrreglo ¡t'lu tarifii i[ue en 
mencionados BQLKTINKS HC inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

f 
S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. G ), S. M. la REINA Doñai 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el ] 
Principe de Asturias é Infantes, con-} 
íinúan sin novedad en su Importante! 
salud. I 

De igual beneficio disfrutan las; 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 6 de Agosto de 1014) 

m i m m crea ra u m m n 

CIRCULAR 
Nombrado por Real decreto de fe

cha 25 de Julio próximo pasado, Go
bernador civil de esta provincia, en 
el día de hoy me hago cargo del 
mondo de la misma. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono 
cimiento. 

León 6 de Agosto de 1914. 
El Gobernador, 

Manuel Miralles 

•S'TVICIO de Higiene Pecuaria 

CIRCULAR 

Habiéndose extinguido la epizoo
tia de fiebre aftosa, cuya aparición 
tuvo lugar en el año de 1911, y no 
teniéndose noticia de que exista ac
tualmente caso alguno de glosopeda 
en ninguna de las provincias de Es 
Paña, por lo que desaparece la causa 
que motivó la disposición contenida 
en ta orden de 27 de Junio de 1911, 
que prohibía la circulación del gana
do de cerda, lanar, cabrio y vacuno 
'vera de su habitual Municipio, sin 
que su conductor llevase el corres

pondiente tertiflcadode sanidad, la 
Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes, ha acordado con 
fecha 51 de Julio próximo pasado, 
dejar s/n efecto la base 5 11 de la 
mer clorada orden de 27 de Junio de 
1911, por la que se exigía certifi
cado de sanidad para el tránsito de 
los ganados, y en su consecuencia, 
pueden éstos circular libremente sin 
aquel requisito, á menos que proce
dan de alguna provincia en que se 
halle declarada oficialmente alguna 
epizootia. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados: por lo que todos los 
Sres. Alcaldes cuidarán de que esta 
circular, ó copia de ella, sea expues
ta al público en los sitios de cos
tumbre. 

León 5 de Agosto de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Edicto 
Habilitación de los Maestros de 

L a Bañeza 
Presentada la renuncia de su car

go por el Habilitado de los Maes
tros del partido de La Bañeza, don 
Manuel Baeza, y habiéndole sido ad
mitida, por el presente se convoca á 
los Maestros y Maestras de dicho 
partido para la elección de nuevo 
Habilitado y sustituto del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Habilitaciones de 30 
de Abril de 1902. 

La elección tendrá lugar en la casa 
consistorial de La Bañeza, á las diez 
de la mañana del primer domingo 
pasados los quince dias de publica 
ción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL, siendo presidida por la Jun- j 
ta leeal, convocada al efecto por el ] 
Alcalde-Presidente, si se reúne ma- ! 
yoría de Vocales; de no haberla, se ' 
aplazará la elección para el siguien- i 
te día, á la misma hora, en que po- 1 
drá constituirse la mesa con cual- j 
quler número de Vocales de la Junta j 
local que concurran. } 

Son electores todos los Maestros 
de uno y otro sexo, propietarios, in-

Madrid, 5 de Agosto de 1914.= 
Bugallal, 
Señor Director general de Adueñas. 

( G a c e t a s 4 -1? Ajr .stode 1HU.) 

M T " N " A M 

O O N J O S E R r V I L L A , 
INGENIERO JEFE OBJ, K a t R n O 

MINERO DE ESTA 1 í O V W C I A 

Hago saber: Que por D. Wiiüam 
terinos, sustituidos y sustitutos del Waters Van NesSi representante de 
partido de La Bañeza, cuya lista se | D Theron Clark Cr!uvfor(li vec¡no 
enviará al Sr. Alcalde-Presidente, y : de LondreSi se ha presentado en el 
los oficios ó comunicaciones de los Gobierno civil de esta provincia, en 
ausentes serán Válidos para la elec- ' " | el día 28 del mes de Julio, á las nue-
ción.si se celebra en la segunda con-! ^ „„„ so|idtud de reg¡str0 pidiendo 
vocatoria de la Junta local, lo mismo ] 765 -pertenencias para la 
que lo son para la primera. 

León 5 de Agosto de 1914. 
E l Gobernador mterino Presidente, 

Melquíades F . Carriles. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista de las circuns
tancias que en la actualidad difícul. 
tan el comercio de Europa, y á fin 
de impedir que pueda agravarse en 
nuestro pais el problema de las sub
sistencias, 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo acordado en el Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner que desde esta fecha, y has- . ésta y sl,ces¡vamer,te al Sur y Oes-
ta nueva orden, se prohiba la salida j TE. JQQ 200,500.200 200, 200, 200, 
ai extranjero de los carbones nació- . m 5G0I ^ 20¡JJ 2,-X)) 500] 
nales, oro y plata en monedas, ga- ] 200, 200, 500, 200. 200, 200, 500, 
nados, trigo, maíz, cebada, cente- : 200,200, 200, 200, 200,500, 100 y 
no, arroz, los demás cereales, hari- \ 600i co|ocando |as estacas fl 59r 
ñas de todas clases, patatas y alu- y de ésta con u o o metros a, Estef 
bias blancas y de color. I 

mina de 
oro llamada Astúrica n." /.", sita en 
término de los pueblos de San Ro
mán y Qulntanilla, Ayuntamiento de 
Llamas d i la Ribera, y linda por el 
Este, con la mina «0,;iafla>, y por 
los demás rumbos con terrenos co
munes. Hace la designación de las 
citadas 765 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreg'o al Norte mag
nético: Se tomará c^mo punto de 
partida el mismo de la mina Vic to 
ria,» y desde, é! se ra-dirán, sucesi
vamente al Norte y Esta, ios siguien
tes metros: 5.000, 1.100 y 2.900, co
locando las estacas 1.A á 5."; de és
ta y sucesivamente al Est?. y Norte: 
100, 600, 100, 500, 100. 100. 20O, 
colocando las estacas 4." á 10; de 

De Real orden io digo V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. I . muchos años. 

se llegará á la l . " , quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-



pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
present í adicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.520. 
Leór 5 de Agosto le 1914.=-/ Re-

villa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DÍS V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguienle nombramiento de Jus
ticia municipal: 

En el partido de Astorga 
Juez de Villaoblspo, D. Benito 

Herrero Ríos. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de .'a reg'a 8.a del art. 5.° de Ley 
de 5 de Agosto de 1937. 

VaMadolid 4 de Agosto de 1914 — 
P. A. de la S. de G.: El Secretario, 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exctno. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas en el mes de la fecha: 

Sesión del día 3 
Presidíncií! del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de doce Sres. Con

cejales se abrió esta sesión á las 
diecisiete y V.intideíe. 

S i leyó y f.ié aprobada el acta de 
la sesión aní'.-irr. 

Q'.-cdó ent. rado el Ayuntamiento 
de! estado de fondos. 

Sa dackrr: exceptuado al mozo 
Isidro Diez ¡a Puente. 

Se acuerd:: que t a anuncie al pú
blico por un mes el derecho para 
comprobar excepciones de ignorado 
paradero de paires y hermanos de 
mozos. 

Sa acuerdan varios pagos con car
go 4 sus capítulos. 

Se autoriza á D. Angel de Paz, 
como representante de D.a Agustina 
Perosterena para construir una ca
sa en la calle de San Pedro. 

Se acuerd i adjüdicnr á D. Anto
nio Bardal, la construcción de una 
alcantarilla dísde la plazuela da la 
Veterinaria á la entrada del Corral 
de San Guisán. 

Se acuerda la permuta de una se
pultura, por otra, en el Cementerio 
de esta ciudad. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y diecinueve. 

Sesión del día 10 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de once señores 

Concejales se abre la sesión á las 
diecisiete y treinta. 

Se leyó y fué aprobada e! acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudica á D. Genaro Gorzá-
lez Calzada, la confección de uni
formes de Verano para la Guardia 
municipal. 

Se acuerda que los porteros mu
nicipales formen el padrón de perros 

Como propone ¡a Comisión de 
Policía y Obras y el Sr. Arquitecto 
se niega el permiso que solicita don 
José de las Vallinas para abrir hue
cos en la casa núm. 11 de la calle de 
Fernando Merino. 

Se autoriza la reforma de huecos 
en la casa núm. 10 de la calle de 
San Lorenzo. 

Se acuerda recibir el pozo arte
siano del arrabal del Puente del 
Castro, y que se adquiera la tubería 
de trabajo que tiene colocada. 

Se aprobó una certificación de 
obras hechas en la casa en construc
ción para los servicios de Correos 
y Telégrafos. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para el servido de conducción 
de cadáveres de pobres al Cemen
terio. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se acuerda jubilar al por
tero Francisco Castañón. 

Visto el informe de la Comisión 
de Hacienda en el oficio del Sr. Ad
ministrador de Consumos, referente 
al pago de los aforos, se acuerda 
vuelva á la misma Comisión para 
que amplíe el informe. 
' Se autoriza ai Sr. Alcalde para 
que pueda prorrogar el contrato del 
servicio de incendios 

Se levantó esta sesión á las dieci
nueve y treinta y cuatro. 

Sesión del día 17 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de quince señores 

Concejales se abrió esta sesión á 
las diecisiete y Veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Mayo. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Obras un oficio de la 
Jefatura de Obras públicas, referen
te á los daños causados en el encin
tado de las aceras de la Avenida del 
Padre Isla. 

Se acordó pedir la modificación ó 
aclaración de la Ley de 25 de Enero 
de 1900, retírente á Pósilos. 

Se acuerda que el Sr. Alcalde ac
tive la escritura de venta de la pane
ra del Pósito á favor de este Ayun
tamiento. 

Se aprobó una proposición refe
rente á la forma de hacer tfectivos 
algunos ingresos, y respecto á Es
cuelas cuyas obras están paradas. 

Se aprueba una proposición por la 
que se Varían las condiciones de con
currir al concurso de puentes econó
micos. 

Se acepta la forma que propone 
elSr. Director de la Sociedad de 
Seguros para atender á los fuegos. 

Se dió cuenta de un cfldo del se
ñor Gobernador, referente á los apa
ratos que posee el Ayuntamiento 
para la desinfección de casas y me
dio de facllltarles.y se acuerda quede 
sin efecto el pago de los derechos 
establecidos para el uso de la estufa, 
y que los practicantes de la casa de 
Socorro presten g'atiiltamentts ser
vicio al Sr. Inspector de Sanidad. 

Se acordó que el paga del alum
brado ordinario, se ajuste á los re
cursos de que se disporga, y que en 
la sesión próxima se resuelva lo re
ferente al exceso de horas. 

Se autoriza la colocación de dos 
escaparates en la casa núm. 11 de la 
calle de Fernando Merino. 

Se acuerda la construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de 
las Catalinas, y que la Comisión de 
Hacienda proponga el medio de lle
var á c-focto la obra. 

Se aprueban los planos que pre
senta el Monte de Piedad para cons
truir una casa en la calle de La 
Serna. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y cuarenta. 

Sesiói del día 26 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales se übre esta sesión 
á las diecisiete y diecisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes de 
Julio, y se acuerda su publicación 
en el BOLETÍN- OFICIAL. 

Se acordó recurrir en alzada con
tra la resolución dictada por el se
ñor Gobernador en un recurso inter
puesto sobre la forma de poder to
mar acuerdos el Ayuntamiento. 

Se acuerda instruir expediente de 
ignorado paradero del padre del mo
zo del próximo reemplazo Giordano 
López Cuadrado. 

Se aprueban dos cuentas de alum
brado de los meses de Abril y M>yo 
y que se p?gaen con carga á su ca
pítulo. 

Para que proponga lo que proca
da, pasa á Informe de la Comisión 
de Hacienda un oficio del dueño de 
la casa de la Audiencia, en el que 
participa que está al terminar el con
trato. 

Se nombraron Peones de plantilla 
á Cipriano Quintanilla, José DÍÍZ y 
Ceferlno Carbajo. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
la liquidación de los pozos de lluvia 
de las calles de Renueva, Padre Isla, 
Independencia y Hospicio. 

S í aprueb-i y se acuerda el pago 
de una cuenti de arrtgo da callís. 

Se acuerda un pügo con cargo á 
Imprevistos. 

Vista la resolución dada por el se
ñor Gobernador al recurso inter
puesto por el Médico Sr. Baibuena, 
referente á su suspensión, se acuer
da que se traiga á la sesión próxima 
el expediente instruí lo á dicho señor 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y veintiocho. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 23 
Presidencia del Sr. Alcaide. 
Con asistencia de seis Sres. Vo-

\ cales se abre esta sesión en segunda 
¡ convocatoria. 
j Se leyó y fué aprobada e! acia de 
i la sesión anterior, 
j Leída por el Sr. Secretario la con-
• Vocatorla, que tiene por objeto nom

brar laComisión, qu? ha i-i informar 
• las cuentas del ejercicio de 1915, se 
j nombra Presidente de las sesiones ¡í 
j D. Jacinto Sánchez Puelíes, y Vo-
' cales de la Comisión, á ios se flores 
; D. Ramón Coderque, D. Francisco 
: Rday D. Igiiacio Cámar;i. 
\ Sa ión del día 30 

I Presidencia del Sr. Alcalde, 
j Se abrió la sesión en sc-gunda con

vocatoria con asistencia de veinti-
i dds Vocales, Concejiles y contribu

yentes. 
Por Valnte votos contra dos, san-

: ciona la Junta un acuerdo tomad? 
por el Excmo. Ayuntamieriio, refe
rente á la proposición dsl puente sc-
bre el Bernesg-t, que contiene ¡os 

i tres siguientes extremos: Queelan-
j tlcipo sea de ¡6.000 pesetas; que 15 
: parte con q le se contribuya con jor-
': nales, sea de 8.500, y q;te la paríe 

con que se contribuya con materia
les, sea de otras 8.500. 

j Por mayoría de veintiún Vocales 
¡ y un voto en contra, sancionó la 
' Junta un acuerdo del Excmo. Ay"1' 



amiento, jubilando un funcionario 
municipal con 401 pesetas. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re-
:fl¡to. 

Leán 30 de Junio de 1914.=El 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
ke(5n,=Sesián ordinaria de 22 de 
Julio ds 19¡4.=Aprobado.' Remítase 
al Gobierno civil de esta provincia, 
á los efectos del art. 109 de la Ley. 
Lucio G." Lomas.=P. A. del E. A : 
José Datas Prieto, Secretarlo.» 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por el término de quince días, y 
con el fin de oír reclamaciones, se 
halla expuesto al público el presu
puesto extraordinario hecho para el 
pueblo de Riofrío, de este término 
municipal, para efectuar el pago del 
primer tercio por excepción de te
rrenos del sitio llamado la «cuesta 
y sus agregados.» por la cantidad de 
2.977 pesetas 61 céntimos y demás 
gastos que se originen, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Quintana del Castillo 2 de Agos

to de 1914.=EI Alcalde interino, 
Toribio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

El presupuesto municipal ordina
rio formado por este Ayuntamiento 
para 1915, se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaría del mismo 
per quince días, para los efectos de 
reclamaciones. 

Páramo del Sil 3 de Agosto de 
1914.=Isldro Bjneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Hallándose Vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anua! de 550 pesetas, co
bradas por trimestres Vencidos, se 
anuncia en el BOLETM OFICIAL de 
la provincia para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que 
la Ley exige, presenten sus instan
cias documentad is en esta Secreta
ría, en el plazo de treinta dias; pa
sados los cuales quedarán sin efec
to cuantas con el Indicado fin sean 
presentadas. 

Santa María da OrdSs 3 da Agos
to de 1914.=EI Alcalde, Pedro Al-
Vare z. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en las diligencias de ej acucien 
de sentencia dictada en interdicto 
de retener ó recobrar la posesión 
de una porción de terreno, promo
vido por el Ayuntamiento de Villa-
demor de la Vega, contra D. Ma
nuel Lumbreras Rulz, vecino qne 
fué de dicha Villa, hoy sus herede
ros, á instancia del Procurador se
ñor Pérez González, que lleva la 
representación da éstos, se acordó 
proceder al embargo da bienes del 
Ayuntamiento de Viilademor de la 
Vega, hasta cubrir la cantidad de 
siete mil pesetas, que calcula ne
cesarias para psg-ir lo que dicho 
Ayuntamiento adeuda, y hecho el 
embargo y practicadas las demás 
diligencias que previene la Ley, en 
providencia de hoy, dictada á con
secuencia de escrito de dicho Pro
curador, se acordó p-ocuder á la 
venta de los bienes embargidos, en 
pública subasta, que se celebrará en 
este Juzgado y su sala audiencia, si 
día Veinte de Agosto próximo, á las 

once, que con su tasación son los 
siguientes: 

1. " Un prado, en término de Vi
ilademor, á las eras redondas, hace 
treinta y siete áreas y cuarenta y 
ocho cantiáreas: linda Oriente y 
Norte, otro de Regino García; Me
diodía, otro de Marceüano Chamo
rro, y Poniente, herederos de Pablo 
Gircía. 

2. " Una pradera, en el mismo 
término, á Valderas, que hace pró
ximamente doce hectáreas, y linda 
Oriente, Ambrosio Pérez; Medio
día, cañada de la villa; Poniente, 
otra de Balbino Baza y Asterio Pé
rez, y Norte, raya de San Millán 
de los Caballeros; y 

5 0 Otra pradera, titulada La Ta-
blona, que hace próximamente no
venta y dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta centiáreas: 
linda Oriente, con el río Esia; Me
diodía, coa la finca titulada la Graje-
ra y fincas d i particulares d i Toral; 
Poniente, con la presa d i los moli
nos y tierras de particulares, y Nor
te, con términos d i Sin Millán y 
Valencia. 

Lo que se hics público oara que 
los que quieran tomar parte en la 
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T elégrafos delegado para vigilar la marcha del servicio y el 
crniiplimiento de las condicicnes de la concesión. 

Art. 85. No se permitirá cursar por las lineas telefónicas 
conferencias ni telefonemas que sean contrarios á la defensa 
nacional, las leyes, seguridad pública y buenas costumbres. 

Art. 83. Los concesionarios de centros telefónicos urba
nos y líneas interurbanas, estarán exentos de. tedo gravamen 
que no esté consignado en este Reglamento, y de los im
puestos locales del Estado, de la Provincia ó del Municipio, 
que para otros servicios ó usos de la vía pública acordaran 
en sus presupuestos de ingresos sobre apSratos, apoyos y 
lineas. 

Los conc?sonsirios de este servicio gczarán de los mis
mos derechos para la colocación de apoyos para hilos y ca
bles aéreos ó subterráneos que los servicios telegráficos del 
Estado. 

El Estado, las Diputaciones Provinciales y los Ayunta
mientos, no podrán negar su consentimiento ó autorización 
ni exigir por ello cantid id aigtim al concesionario, el cual 
estará obligado á pagar los daños y perjuicios que la ejecu
ción de las obras ocasionara. 

Art. 87. Para la declaración de servidumbre forzosa de 
paso de corrientes eléctricas de los servicios telefónicos, la 
Dirección General aplicará, en la parte que le corresponda, 
la ley de 23 de Marzo de 1900 y el Re^amento de 7 de Oc
tubre de. 1904. 

Art. 88. Cuando se contrate la construcción de una línea 
telefónica para ser explotada por el Estado, el concesiona
rio podrá intervenir la recaudación mientras quede pendien:e 
el total abono de su importe. 

Art. 89. En las líneas y centros telefónicos explotados 
por concesionarios y en los trabajos de construcción que la 
Dirección General contrate con particulares para pagar con 

BOLETÍN OFICIAL DS LA PROVINCIA DE LEÓN 21 

Art. 67. No podrá establecerse ninguna linea telefónica 
particular sin haber obtenido antes la debida concesión, y 
aun después de establecida, no podrá ponerse en servicio 
mientras no se satorice por la Dirección General. 

Cualquiera Variación de trazado en las líneas particulares 
ó de Instalación de los aparatos, será considerada como una 
nueva concesión, y deberá solicitarse con las mismas for
malidades. 

Art. 68. Si para el establecimiento de otras líneas de ca
rácter público, fuese indispensable separar ó variar el trazado 
de alguna línea pp.riicu'ar, se hará por cuenta del Estado á 
de! nuevo concesionario. 

Art. 69. Cuando las líneas particulares tengan que esta
blecerse en la proximidad de otros conductores te!eg-áficos, 
telefónicos ó de energía eléctrica, se Impondrán por la Ad
ministración las precauciones necesarias para prevenir las 
averies y evitar ios peligros consiguientes. 

Art. 70. Cuando se solicite instalar sobre los mismos 
apoyos conductores telefónicos y de alta tensión, podrá au
torizarse, prescribiendo para ambos los mismos preceptos 
de precaución y seguridad. 

Art. 71. Los concesionarios de líneas particulares que 
las dediquen á un servicio distinto del de su concesión. Incu
rrirán en multas de, 100 á 500 pesetas. 

La imposición de la tercera multa llevará consigo la ca
ducidad de la concerfón. 

Las ¡incas pi-rticulates construidas sin autorización de la 
Dirección General, satisfarán como multa el triple de los de
rechos del canon que les corresponda desde su instalación, 
siendo la mitad de la multa para el denunciante. 

Para exigir esta responsabilidad, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el art. 92 de este Reglamento. 

Art. 72. Las líneas telefónicas particulares con servicio 
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subasta, concurran al local, día y 
hora expresados; siendo de necesi
dad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado ai efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valer de los bienes cb-
jeto de ta subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pudien-
do hacerse el remate para ceder. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de los bienes 
expresados, que habrán de suplirse 
á cosía y por cuenta de los rema
tantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
Veintitrés de Julio de mil novecien
tos c8torce.=Ja¡me Martínez Villar. 
El Secretario judicial, Manuel Car
da AlVarez. 

Don Albito Digón Orallo, Juez mu 
nicipal de! término de Villadeca-
nes. 
Hago saber: Que vacante la pla

za de Secretario de este Juzgado, 
se anuncia á concurso, cenforme á 
as dispos ¡cienes Vigentes, pudiendo 
los que aspiren á ella presentar so-

! licitudes documentadas dentro de 
| los quince días siguientes al de in

serción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: cfrtificaclón de nacimien
to, certificado de buena conducta 
moral y certificación de examen y 
aprobación, conforme al Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, ú otros 
documentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo, 
sin más derechos que los asignados 
en el arancel judicitl. 

Y psra los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, de or
den del Sr. Juc-z, en Villadecanes á 
l . " de Agosto ¿e 1914.=Alblto Di-
gón.= P. S. M . : El Secretarlo ha
bilitado, Francisco Sierra. 

Don Braulio Pérez y Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Riego del Ctmino. del que es Juez 
municipal D. José Antonio Ruiz 
de la Puente. 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y pírte dispositiva 
de la sertercia dictada por esteTri-

i bunal municipal en el juicio de que 

luego se hará mención, es como 
sigue: 

e Encabezamiento. =Sen tencia. = 
En Riego del Camino (Zamora), á 
27 de Julio de 1914; el Tribunal mu
nicipal de este término, en los autos 
del precedente juicio de faltas seguí-
do en este Juzgado á Virtud de la 
denuncia formulada por D. Bernardo 
Martín y Martín, Guarda particular 
jurado del monte de este término, 
propiedad de D. Cástor y D." María 
Teresa Maroto More jón, vecinos de 
Valladolid, contra D.Justo Viñut la, 
de profesión ganadero, el cual se 
supone sea de la provincia de León, 
sin constar otros detalles, por haber 
hallado su ganado merino, en número 
de 5.000 cabezas, próximamente, y 
entre ellas algunas cabras, pastando 
en dicho monte; 

Parte dispositiva —'Fallamos: 
Que debíamos de condenar y conde
namos á D. Justo Viñuela, en rebel
día, á la multa de 25 pesetas, por no 
haber comparecido al acto del juicio, 
y en el concepto de dueño del gana
do á otras 25 pesetas de multa, como 
comprendido en el art. 615 del Có
digo penal, reformado por la Ley de 
5 de Enero de 1907, en atención á 

no haber causado daño, y á cuantcü 
gastos y costas se originen en est?. 
instancia. 

AM por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y partf» dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León.pot 
incomparecenda del denunciado, le. 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=José A. Rulz.=Joaquin de la 
Puente.=Vicente Toranzo.=Rubri-
cados.> 

Publicación =Dada y pronuncia
da ha sido la anterior sentencia por 
el Tribunal municipal de esta villa 
en el mismo día de su fecha: de que 
yo, el Secretario, cert¡fico.=EI Se
cretario, Braulio Pérez.=Rubricado. 

Y para que conste, y pueda tener 
lugar su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
expido la presente, con el V.0 B 1 
del Sr. Juez municipal, en Riego del 
Camino á 28 de Julio de 19M.=E! 
Secreterlo, Braulio Pérez.=V.0 B.0 
El Juez municipal, José A. Ruíz. 

LEON: 1914 

Imprenta de la Diputación provincia: 
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público, podrán concederse para enlazar estaciones del Esta
do con lugares donde no haya estación de servicio público. 

Art. 73. Su concesión se solicitará de la Dirección Gene
ral, acompañando á la petición una Memoria, presupuesto y 
los planos necesarios para la explicación del proyecto. 

Los planes, autorizados por persona ce mpi tente, se ajus
tarán & la escala de 1 por 5 000 á 1 por 10.000 para las po
blaciones, y de 1 por 400 0C0 á 1 por 500.000 para el traza
do de la linea fuera de la pobiación. 

Art. 74. Serán de cuenta del concesionario k s aparatos 
de su estación, el material de la linea y su construcción. 

Art. 75 La vigilancia y conserweien de estas lineas es
tarán á cargo del concesionario. La Dirección General podrá 
proporcionar el personal necesario en las condiciones cita
das en el art. 27 para ios Ayuntamientos. 

Art. 7C. Los artículos 27 y 28 regirán para estas conce
siones. 

Art 77. Las líneas que correspondan á estaciones par
ticulares, no podrán utilizar ¡os postes de las del Estado. 

CAPÍTULO V i l 
DISPOSK IONES OENERAI-ES 

Art. 78. Se concede franquicia telefónica para el curso 
de telefonemas oficiales á las mismas Autoridades á quienes 
está concedida ó en adelante se conceda franquicia telegrá-
ca, pero sólo disfrutarán de abonos gratuitos á las redes ur
banas ó interurbanas del Estado, instalárdose una estación 
en sus respectivas oficinas, las Autoridades siguientes: 

En Madrid: S. M . el Rey, las personas reales, los fundo 
narios de la Casa Real y las Autoridades de todas clases que 
disfuten de ella por el Reglamento de Telígrafos. 

En provincias: Los Generales en Jefe del Ejército, los 
Capitanes y Comandantes Generales de Ejército, los Capí-
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tañes y Comandantes Generales de Marina, los Gobernado
res civiles y militares de las provincias y plazas de Guerra, y 
los Jueces de instrucción. 

Art. 79. Los telefonemas con carácter oficial que se cur
sen por las líneas telefónicas, tendrán la misma pre.fi renda 
que se otorga á esta clase de servicio en el telegráfico. 

Art. 80. Los funcionarios afectos al servicio telefónico, 
están obligados á guardar el secreto de las conversaciones te
lefónicas, así como e! de los nombres de las personas que 
conferencien. 

Art. 81. La Administración y sus conceslongrios no acep
tan ninguna responsabilidad por lo que al servicio telefónico 
se refiere. 

Todo lo que con este servicio so relacione, se regirá per 
el Reglamento correspondiente, que se publicará á su debido 
tiempo. 

Art. 82. El Estado se reserva el derecho de suspender 
en todo ó en parte, y durante el tiempo que juzgue convenien
te, por razones da defensa nacional ó por consideraciones de 
orden público, todos y cada uno de los artículos á que se 
refiere este Reglamír.to, como asimismo el de utilizar tem
poralmente, si lo creyere conveniente, los centros teli fóni
cos y líneas de cualquier clase que sean, corriendo de su 
cuenta en este último caso, los gastos de personal y con-
servfción. 

Art 85 El Estado, por interés del servicio, ó razones 
de conveniencia pública, podrá adquirir los centros telefóni
cos y líneas explotadas por concesionarios, previo pago e" 
metálico del valor de los mismos, fij ido de común acuerde 
con los propietarios después de tramitar el oportuno expe
diente gubernativo con audiencia del Consejo de Estado. 

Art. 84. Cuando la Dirección General lo considere nece
sario, habrá en las estaciones telefónicas un funcionario de 
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